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PODER LEGISLATIVO 
Conareso Nacional ==============·=============================================================-

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Sociedad Nicaragüen~ 

de Endocrinología 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto NQ 569 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua., 

Decretan: 

Arto. 19-0tórgase Personalidad Jurídi
ca a la Entidad denominada "SOCIEDAD 
NICARAGUENSE DE ENDOCRINOLO
GIA", de carácter gremial, científica y 
cultural, ajena a toda ideología política y 
religiosa, sin fines de lucro, de duración in
definida y con domicilio en fa ciudad de 
Managua. 

Arto: 29-La Representación legal de di
cha Entidad, será ejercida en 1a forma que 
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determine su Estatuto cuando éste sea 
aprobado por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3q-Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D.N., lq 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. - (f) Cornelio H. H·üeck, Presiden
te. - (f) Antonio Coronado Torres, Secre
tario. - (f) Cristóbal Genie Va'8!e, Secre:. 
tario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se· 
nado. - Managua, D. N., 10 de Septiembre 
de 1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. 
- (f) Ramiro Granera PadiJ'A, Secreta
rio. - (f) Miguel Gómez Argüello, Secre
tario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., dieciséis de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOMOZAj Presidente de la Re
pública. - El Ministro de la Gobernación, 
(f) J. Antonio Mora R." 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Vigente 
Partidas para Presidencia de la República y Jefatura del Ejército 

"NQ 140 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el primer párrafo del Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes dispone que: "Las dependencias gube1 namentales que por razón de sus operacio .. 
nes tengan que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios al resto 
del Sector Público o Privado, podrán solici tar ampliación de las partidas asignadas 
para cubrir los gastos o trabajos indispen 3ables, cuando aque1las resultaren insufi
cientes en relación al producto o ingreso logrado o por lograrse ... "; 

Considerando: 
.. --·--· .... -- .... -.... 

Que por Decerto Legislativo Nq 7 publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", 
N9 14 de Enero de 1975, fue creado el CoP seio de Planificación Nacional, que está 
prestando sus servicios como Asesor de lo~ diferentes Organismos o Instituciones del 
Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la Repúb1ica; 

Considerando: 

Que de conformidad con el Arto. U de las Regulaciones Presupuestarias vi
gentes, el financiamiento para el funciona miento de la Oficina que recibirá como apor
te de los Entes Autónomos, será canalizado a través del Gobierno Central. quien auto
rizará las erogaciones correspondientes de acuerdo con los enteros recibidos; 

con si de r a n d o : J;. • .... ··.a· '"''f 

Que de este aporte ya fue depcsitado en la C.uenta N1> 1....:......1 "Fondo General Cór
dobas", conforme los Artos. 10 v 11 de la~ Regulaciones Presupuestarias vigentes. por 
la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS CORDOBAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (<$:556,666.66). 

TELCOR ............. . 
Banco Nacional de Nicaragua .. 
Autoridad Portuaria de Corinto 
INSS ................... . 

Fecha Minuta d6 
Depósitos 

Octubre 6/76 ,, " ,, 
,, " " 
,, ,, " 

Total 

e o n s i d e r a 'n d o : 

Valor 

cr 44,ooo.oo 
" 125,000.00 
" 161,000.00 
" 226,666.66 

cr 556.666.66 

. Que este aporte ya fue dep~itado en la Cuenta N1> 1-1 "Fondo General Cór
dob1:u1", conforme los ArtOR. 10 v 11 dP. las Ree'Ulaciones PrPr;zupuestarias vi~er1tPC3, por 
la. suma de QUINlENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
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SEIS CORDOBAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ( 1$! 556,666.66), conforme 
Minutas de Depósitos señaladas en el Tercer Considerando y que corresponden a· las 
aportaciones de las Instituciones antes señaladas; 

Considerando: 
Que estos fondos causan una ampliación al I>resupuesto General de Egresos vi

gente, para la posterior atención de los gastos propios de la Oficina de Planificación 
Nacional; 
con base en los Artos. 51 y 74 ya mencionados, 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad 

de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
CORDOBAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ( ($: 556,666.66), en la siguiente li
nea específica: 
132004 De Instituciones Autónomas de Servicios. 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto General de Egresos vigente, la cantidad 
de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
CORDOBAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (1$:556,666.66), en el Grupo espe
cifico siguiente: 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 
02--02-0-00-14-52 Planificación Nacional y Asesorías. 

12-11 ASIGNACIONES GWBALES 
112 Imprevistos . . . . . . . . . . • . . . • . . . es: 556,666.66 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza
ción para proceder de conformidad. 

- .~ .. ,-~ ..... C""~f"'.e"••P.•"Pr•.,···"t• ~- """' '11::' ..... 
Comuníquese y Publíquese: Casa PFesidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 

dieciséis días del mes de Octubre de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOJl!O
ZA,, Presidente de la República. - (f) Rubén García B.,, Ministro de Hacienda y C. 
P., por la Ley". . '. . 

- ··? •".r.·· ·~-- ............ -4'."1!~ 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egre8os Vigente · 
Partidas en Ramo de la Gobernación 

NQ 145 

~~·rti'i,EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y -....... ·. 

Considerando: 
Que el Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, en su párrafo 

tercero estipula que: "Las asignaciones provenientes de Rentas con Destino Especifi- 1 
eo, serán entregadas de conformidad con el informe que de lo recaudado, dé el Tribu
nal de Cuentas; cuando las rentas sobrepasen los estimados anuales del Presupuesto, 
por el excedente se les dará ampliación automática". 

Considerando: 
Que el Tribunal de Cuentas inf orm6 a1 Ministerio de la Gobernación, ingresos 

percibidos en concepto de Impuestos sobre Seguros Especiales INAPI, durante el mes 
de Agosto del corriente año. 

Acuerda: ·- ...... ~ 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad de 

TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES COR
DOBAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (($:319,433.37), en la siguiente línea 
específica de Ingresos: 
513000 Impuestos sobre Seguros. Especi ales INAPI. 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente, en la cantidad 
de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
CORDOBAS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ( ~ 319,433.37), en la siguiente 
linea especifica de Egresos: 
MINISTERIO DE LA GOBERN ACION 
DISTRIBUCION DE RENT~S CON DESTINO ESPECIFICO 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
17010000000220750 A Empresas Públicas Instituciones Descentralizadas: 
17010002959220753 01 Para el Instituto Nacional de Prevención con-

tra Incendios. (INAPI) . . . . . . . . . . . . . . <$: 319,433.37 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para proceder a la ampliación de la partida antes señalada . ......... ~---

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los quince días del mes de Octubre de milnovecientos setenta y seis. - (f) A. SOMO
ZA D.J Presidente de la República. - (f) Rubén García B., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la Ley. 

Amplíase en Presupuest:o General de Ingresos y Egresos Partidas 
en Ramo de Economía,. Industria y Comercio 

. . . .~ - .. N 9 146 

EL PRESIDENTE DE LA' REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 51 de las Regu1aciones Presupestarias vigentes, en su párrafo 

tercero estipula: "Las asignaciones provenientes de Rentas con Destino Especifico 
serán entregadas de conformidad con el informe que de lo recaudado dé el Tribunal 
de Cuentas, cuando las Rentas sobrepasen los estimados anuales del Presupuesto, por 
el excedente ¡;;~ ~es 4ar~ _ampli?-cióJ?- !l~tom ática". 

Considerando: 
Que el Tribunal de Cuentas, inform 6 a1 Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio, ingresos percibidos en concepto de Impuesto denominado "Participación del 
Estado en Operaciones de Pesca",. durante el mes de Agosto de 1976; 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad 

de CIENTO CUARENTT Y UN MIL QCH._QCIENTOS CINCUENTA Y TRES COR
DOBAS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (($:141,853.81), en la siguiente línea 
específica de Ingresos: 
511000 Operaciones de Pesca-INFONAC. .. --· .- ··.· ·· · 

Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigente, en la cantidad 
de CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES COR
DOBAS CON OCHENTA Y. UN CENTAVOS (lt141,S53.81), en la siguiente línea es
pecífica de Egresos: 
MINISTERIO DE ECONOMIA,, INDUS'l'RTA Y COMERCIO 
DISTIUQUCION DE RENTAS CON lJESTTNO ESPECIFICO 
TRA"l{SFERENCTAS CORRIENTES 
1702oo03212220752. Para el INFON AC 

01-Porcentaje sobre Operaciones de Pesca. (De
creto Legislativo NQ 973 d~ 5/8/64 y Gaceta 
NQ 191 del 28/8/64). . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 141,853.81 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autori
zación para proceder a la ampliación de las partidas antes señaladas. 

Comuníquese y Publíquese: Ca$a Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veintidós días del mes de Octubre de mil novecientos setenta y seis. - (f) A. $0-
MOZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Mcmtiel, Mini.siro de Hacitil.da 
y C. P. 

Ampliase e·n Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas 
en Ramo de Obras Públicas 

NQ 148 

EL PRESIDENTE" DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus f acu1tades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 51 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: "Lal! 

-~- .._ 

.,, ....... ·? - . 
-· -- . 
~"!:- . .,,, 

. ,-::;_. 
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dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones tengan qu~ preparar 
especies fiscales, vender objet:Qs, o prestar servicios a1 resto del Sector Público o Pri
vado, podrán solicitar amplaciones de las partidas asignadas para cubrir los gastos 
o trabajos indispensables, cuando aquéllas resultaren insuficientes en relación al pro
ducto logrado o por lograrse" ; 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 51 en su párrafo sexto dispone que: "Las cantidades pre

supuestadas en el rubro Asignaciones Globales-Imprevistos, del Programa relacionado 
con Cartografía, sujeta a Sub-Presupuesto, será operada de conformidad con los ente
ros que al "Fondo General" efectúe el Ministerio de Obras Públicas, venta de Mapas, 
y si los mismos sobrepasan las cantidades estimadas, dichas partidas sufrirán am
pliación automática"; 

Considerando: 
Que conforme a los Artos. 10 y 11 de las Regulaciones Presupuestarias vigen

tes, el Instituto Geográfico Nacional, ya depositó en la Cuenta N'-' 1-1 "Fondo General 
Córdobas" la cantidad obtenida de 1a venta de mapas; · 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto ·General de Ingresos vigente, en la cantidad 

de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCO CORDOBAS NETOS ( Ci 20,805.00), en la 
siguiente línea específica de Ingresos: 
122203 Venta de Mapas en Cartografía. 

Segundo: Ampliase el Presupuesto G 3neral de Egresos vigente, en la cantidad 
de VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCO CORDOBAS NETOS ( <S 20,805.00), en la 
siguiente línea específica de Egresos: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Programa: 04-1-00 Cartografía y Catas1 ro 
Codificación: 07-04-1-00-17-53 

12-11 ASIGNACIONES GLOBALES .• ($: 20,805.00 

112 Imprevistos. · ~.~ ~~ 1· \' ... -- ·· .:. 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza
ción para proceder a la ampliación de 1a partida antes señalada.-

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veintitrés días del mes de Octubre de mil novecientos setenta y seis. - (f)' A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Ha-
cienda y C. P. ' 

Prórroga a Contrato del 16 de 
Enero 1976 Relativo a la Historia 

Hacendaria de Nicaragua 
"No. 89 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Prorrógase hasta el 16 de Abril 

de 1977, el Contrato suscrito el 16 de Ene
ro de 1976, entre el Licenciado Ariel Pa
dilla y el Gobierno de Nicaragua, para ela
borar la Historia Hacendaria de Nicara
gua; quedando en vigencia todas las demás 
cláusulas. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los cuatro días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. - ( f) A. SO MOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y C. P.". 

·. - .ül 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas al 

Sr. Víctor M. Cuadra L. 
Reg. No. 5448 - R/F 399022 - <$: 75.00 

N? 179-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funcio en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Admi
nistración de Empresas, al señor Vfctór 
Manuel Cuadra Lorente. natural dP. Man~
gua. Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma a los 
veinte y un días del mes de Junio de mil 
novecientos setenta y seis . 

•. 
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Acuerda: 
1. -Extenderle a1 señor Víctor Manuel 

Cuadra Lorente, el Título de Licencia
do en Administración de Empresas, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las leyes 
de la República y reglamentos del ra
mo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese : Casa Presidencia1. - Ma
.nagua, D. N., veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Helia María Robles Sobalvarro, Ministro 
de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y_. Química a 

Sra. Lucila S. de Castillo 
Reg. No. 5447 - R/F 399293 - <S

0

75.00 
Nq 147-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Nacional Aufónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciada en Farmacia y QuímiCa, ·a 
la señora Lucila Saca-sa de Castf1o, natu
ral de León, Departamento de León, Re
púbica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondicnt~ Diploma a los 
un días del mes de Septiembre de mil no
vecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señora Luda Sacasa 

de Castilloj el Título de Licenciada en 
Farmacia y Química, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presid2ncial. - Ma
nagua, D. N., dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Helia Maria IWbles SohaCvarro, Ministro 
de Educación Pública. 

Ministerio del Trabajo 

Apruébase Contrato de Préstamo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"La Armonía, R. L." con FUNDE 
Adolfo García Rosales, Abogado y Pro-

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICA: 

RESOLUCION No. 156 
Ministerio del Trabajo, Departamento 

de Promoción del Cooperativismo, Mana· 
gua, Distrito Nacional, seis de Noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. Las nue
ve de la mañana. Con fecha once de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis 
se presentó a este Departamento solicitud 
de parte de la Cooperativa Ahorro y Crédi
to "La Armonía, R. L.", de la ciudad de Di· 
riomo, Departamento de Granada para que 
se le autorice un préstamo que le concederá 
la Fundación Nicaragüense de Desarrollo 
(FUNDE), por la suma de veinte mil cór
dobas, - los que se invertirán ¡para· hacer 
préstamos a sus Socios. Se presentó el 
Contrato de Préstamo referido, el que fue 
estudiado por este Departamento, encon
trándolo factible y rentable a la Coopera
tiva; también se presentó la Certificación 
del Acta No. 6, del diecinueve de Junio de1 
año corriente en la ciudad de Diriomo, De· 
partamento de Granada, donde se acordó 
dar cumplimiento a lo establecido en los 
Incisos f) y g), del Ato. 38, del Estatuto 
de la Cooperativa; el Contrato a que se ha 
hecho referencia en esta resolución lleva 
el No. 76-24-C, programa de Cooperativas 
Rurales y será suscrito nor Don William 
Báez Sacasa, Director Ejecutivo de Fun
dación Nicaragüense de Desarrollo (FUN
DE) y el Señor Silvio Rivera, en repre
ffentación de la Cooperativa consideran
do que se han llenado los requisitos exi
e;idos 1por la Ley General de Cooperativas 
en cuanto a los objetivos y los plazos en 
que deberán ser retiradas las partidas de 
acuerdo al estudio de factibilidad que se 
tuvo a la vista y su forma. de aplicación 
funcionamiento de los Cooperados consi
derando que se ha llenado los requisitos 
del Arto. 75, del Reglamento de la Ley 
General de Cooperativa, SE RESUELVE: 
Apruébanse todas v cada una de sus nart~s 
el ·Contrato de Préstamo que suscribirán 
las Cooperativa y la Institución mencio
nada una vez formalizado el Contrato de 
Préstamo deberá registrarse en esta Ofi· 
cina para darle cumplimiento a la dispo
sición citada. 

Dese Certifieación de la Presente Reso· 
lución a los interesados la que se copiará 
en el libro respectivo. Pu}Jlíouese ínte~a
mente en "La Gaceta", Diario Oficial f) 
Adolfo García Rosales, Promotor del Coo· 
perativismo. - f) Margarita Roig J., Se
cretaria. - Liniado. - ha. - Vale. 

Es conforme su original, con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, D. N., 
seis de Novi~mbre de mil novecientos se~ 

-
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tenta y seis. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo del Minis
tt)rio del Trabajo. 

Apruébase Contrato de Préstamo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"La Armonía, R. L." con FUNDE 

CERTIFICACION 
Adolfo García Rosales, Abogado y pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución No. 151. 

Ministerio del Trabajo. Departamento 
de Promoción del Cooperativismo, Mana
gua, Distrito Nacional. Cuatro de Noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. Las 
once de la mañana. Con fecha veintiséis 
Octubre del año corriente se presentó a 
este Departamento solicitud de parte de 1a 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "La Ar
monia", R. L., del Departamento de Gra
nada para que se le autorice un préstamo 
que le concederá la Fundación Nicaragüen
se de Desarrollo (FUNDE), por la suma 
de Treinta Mil Córdobas, los que se inver
tirán para hacer préstamo a sus socios. 
Se presentó el contrato de Préstamo refe
rido, el que fue estudiado por este Depar
tamento, encontrándolo factible y renta
ble a la Cooperativa; también se .presentó 
la Certificación del Acta No. 16, del die
cisiete de Septiembre del año corriente, 
celebrada en la ciudad de Granada, Depar
tamento de Granada, donde se acordó dar 
cumplimiento a lo establecido en los In
cisos f) y g), del Arto. 38, de1 Estatuto de 
la Cooperativa; el Contrato a que se ha 
hecho referencia en esta resolución lleva 
el No. 76-40-C, Programa de Cooperativa 
Rurales y será suscrito por Don William 
Báez Sacasa, Director Ejecutivo de Funda
ción Nicaragüense de Desarrollo (FUN
DE) y el Señor Silvio Rivera Lugo, en re
presentación de la Cooperativa. Conside
rando que se han llenado los requisitos exi
gidos por la Ley General de Cooperativas 
en cuanto a los objetivos del préstamo so
licitado así como el monto de1 mismo y los 
plazos en que deberán ser retiradas las par
tidas de acuerdo al estudio de factibilidad 
que se tuvo a la vista y su forma de aplica
ción funcionamiento de los Cooperados. 
Considerando que se han llenado los requi
sitos del Arto. 75 del Reglamento de la Ley 
General de Cooperativa, SE RESUELVE: 
Apruébase en todas y cada una de sus 
partes el contrato de préstamo que sus
cribirán la Cooperativa y la Institución 
mencionada una vez formalizado el Con
trato de ,préstamo deberá registrarse en 
esta Oficina para darle cumpJimiento a la 
disposición citada. 

Dese Certificación de la presente Reso
lución a los interesados, la que se copiará 
en el libro respectivo. Publiquese íntegra
mente en "La Gaceta", Diario Oficial. -
f) Adolfo García Rosales, promotor del 
Cooerativismo. - f) Margarita Roig J., 
Secretaria. - Borrado. - autorice, Silvio 
Rivera Lugo. - Vale. 

- Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado. Managua, D. 
N., 4 de Noviembre de 1976. -Adolfo Gar
cía Rosales, Promotor del Cooperativismo 
del Ministerio del Trabajo. 

Apruébase Contrato de Préstamo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

"Unión y Esfuerzo, R. L." 
'- con FUNDE 

Adolfo García Rosales, Aboe:ado y pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Certifica: 
Resolución No. 155. 

"Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. Mana
gua, Distrito Nacional, seis de Noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. Las ocho 
de la mañana. Con fecha once de Septiem
bre del año en curso se presentó a este 
Departamento solicitud de parte de la Coo
perativa de Ahorro y Crédito UNION Y 
ESFUERZO, R. L., de la ciudad de Jino .. 
tepe, Departamento de Carazo para que 
se le autorice un préstamo que concederá 
la Fundación Nicaragüense de Desarrollo 
(FUNDE), por la suma de Veinte Mil Cór
dobas, los que se invertirán para hacer 
préstamo a sus Socios. Se presentó el con· 
trato de Préstamo referido, el que fue es
tudiado por este Departamento, encon
trándolo factible y rentable a la Coopera· 
ti va; también se presentó la Certifica
ción del Acta del diecisiete de Junio del 
año corriente en la ciudad de Jinotepe, De· 
partamento de Carazo, donde se acordó 
dar cumplimiento a lo establecido en los 
Incisos f) y g), del Arto. 38 del Estatuto de 
la Cooperativa; el Contrato a que se ha 
hecho referencia en esta resolución lleva 
el No. 76-25-C, ¡programa de Cooperativa 
Rurales y será suscrito por Don William 
Báez Sacasa, Director Ejecutivo de Fun· 
dación Nicaragüense de Desarrollo (FUN .. 
DE) y el Señor Manuel Hernández Mar
tínez, en representación de la _Cooperati
va. Considerando que se han llenado los 
requisitos exigidos por la Ley General de 
Cooperativa en cuanto a los Objetivo y los 
plazos en que deberán ser retiradas las 
partidas de acuerdo al estudio de factibi
lidad que se tuvo a la vista y su forma de 
aplicación funcionamiento de los Coope· ......._ .... -

~ --- .. ~~ ~ 

www.enriquebolanos.org


' .. , 

' . '"" ,.,,, 

-/ 

---------~~~~-----~~-----~--------~~---- ..., ~ 
3496 LA GACETA-DIARIO OFICIAL _J 

radas. Considerando que se ha llenado los 
requisitos del Arto. 75, del Reglamento 
de la Ley General de Cooperativa: SE RE
SUELVE: Apruébase en todas y cada 
una de sus partes el Contrato de Préstamo 
que suscribirán la Cooperativa y la Ins
titución mencionada una vez formalizado 
el Contrato de Préstamo deberá registrar
se en esta Oficina para darle cumplimiento 
a la disposición citada. 

Dese Certificación de la ¡presente Reso
lucióón a los interesados la que se copiará 
en el libro respect~vo. 

Publíquese íntegramente en "La Gace
ta", Diario Oficial. - f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. -
f) Margarita Roig J., Secretaria. 

Es conforme con su original, con el quE! 
fue debidamente cotejado. Managua, D. 
N., seis de Noviembre de mil novecientos 
setenta y seis. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo del Ministe
rio del Trabajo. 

Apruébase Contrato de Préstamo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

"La Hermandad, R. L·." 
con FUNDE 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Certifica: 
Resolución No. 157 

Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Promoción del Cooperativismo, Mana
gua, Distrito Nacional, Ocho de Noviem
bre del año en curso. Las nueve de la ma
ñana, con fecha once de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis se presentó 
a este Departamento solicitud de parte de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito La Her
mandad R. L., de la ciudad de Sébaco, De
partamento de Matagalpa para que se le 
autorice un 1préstamo que le concederá la 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo 
(FUNDE), por la suma de veinticinco mil 
córdobas, los que se invertirán para hacer 
préstamo a sus Socio::r. Se presentó el Con
trato de Préstamo referido, el que fue es
tudiado por este Departamento, encon
trándolo factible y rentable a la Coopera
tiva; también se presentó la Certificación 
del Acta No. 21, del Departamento de Ma
tagalpa, donde se acordó dar cumplimiento 
a lo establecido en los Incisos f) y g), del 
Arto. 38, del estatuto de la Cooperativa; 
el Contrato a que se ha hecho referencia 
en esta resolución lleva el No. 76-30-C, 
programa de Cooperativas Rurales y será 
suscrito por Don William Báez Sacasa, Di
;rector Ejecutivo de Fundación Nicara .. 

güense de Desarrollo (FUNDE) y la se
ñora Zoraida T. de Herrera, en represen
tación de la CoO!perativa considerando que 
se han llenado los requisitos exigidos por 
la Ley General de Cooperativas en cuan
to a los Objetivos y los plazos en que de
berán ser retiradas las partidas de acuer
do al estudio de factibilidad que se tuvo 
a la vista y su forma de aplicación funcio
namiento de los Cooperados considerando 
que se ha llenado los requisitos del Arto. 
75, del Reglamento de la Ley General de 
Cooperativas. SE RESUELVE: Aprué
bese en toda y cada una de sus partes el 
Contrato de Préstamo que suscribirán la 
Cooperativa y la Institución mencionada 
una vez formalizado el Contrato de Prés
tamo deberá registrarse en esta Oficina 
para darle cumplimiento a la disposición 

-

citada. · 
Dese Certificación de la presente Reso

lución a los interesados la que se copiará 
en el libro respectivo. 

.'l 1 

Publiquese íntegramente en "La Gace
ta", Diario Oficial. - f) Adolfo García Ro
sales, Promotor del Cooperativismo. - f) 
Margarita Roig J., Secretaria. 

Es conforme con su original, con ~l que 
fue debidamente cotejado. Managua, D.N., 
ocho de Noviembre de mil novecientos se
tentiséis. - Adolfo García Rosales, Pro
motor· del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Apruébase Contrato de Préstamo de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"La Moderna, R. L." con FUNDE 
Adolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICA: 
Resolución No. 158 

"Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Promoción del Cooperativismo, Mana-
gua, Qistrito Nacional, ocho de Noviem
bre del año en curso. Las diez de la maña
na. Con fecha once de Septiembre del pre
sente año se presentó a este Departamnto 
solicitud de parte de la Cooperativa de 
de Ahorro y Crédito La Moderna R. L., 
de la ciudad de Matiguás, Departamento 
de Matagalpa para que se le autorice un 
préstamo que le concederá La Fundación 
Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), 
por la suma de Cuarenta Mil Córdobas, los 

... 
~ 

:1' 

que se invertirán para hacer 1préstamo a .,:¡.·. -~ 
sus Socios. Se presentó el Contrato de 
Préstamo referido, el que fue estudiado 
por este Departamento encontrándolo fac· '~-
tible y rentable a la Cooperativa; también 
se presentó la Certificación del Acta No~ _ .. 

,,;¡ ttJ- ~ 
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27, del Quince de Julio del año corriente 
• en la ciudad de Matiguás, Departamento 

de Matagalpa, donde se acordó dar cum-, 
plimiento a lo establecido en los Incisos · 
f) y g), del Arto. 38 del Estatuto de la Coo
perallva; el Contrato a que se ha hecho 
referencia en esta resolución lleva el No. 
76-27-C, programa de Cooperativas Rurales 
y será suscrito por Don Wiliam Báez Sa
casa, Director Ejecutivo de Fundación Ni
caragüense de Desarrollo (FUNDE) y el 
Señor Enrique López Escoto, en represen
tación de la Cooperativa considerando 
que se han llenado los requisitos exigidos 
por la Ley General de Cooperativa en cuan
to a los objetivos y los plazos en que de
berán ser retiradas las partidas de acuer
do al estudio de factibilidad que se tuvo 
a la vista y su forma de aplicación funclo
namiento de los Cooperados considerando 
que se ha llenado los requisitos del Arto. 
75, del Reglamento de la Ley General de 
Cooperativa, SE RESUELVE: A pruébe
se en todas y cada una de sus partes el 
Contrato de Préstamo que suscribirán las 
Cooperativas y la Institución mencionada 
una vez formalizado el Contrato de Prés
tado deberá registrarse en esta Oficina 
para darle cumplimiento a la disposición 
citada. 

Dese Certificacjón de la presente resolu
ción a los interesados la que se copiará 
en el libro respectivo. 

Publíquese íntegramente' en· "La Gace
ta", Diario Oficial. - f) Adolfo García 
Rosales, Pr.omotor del Cooperativismo. -
f) Margarita Roig J., Secretaria. 

Es conforme su original, con el que fue 
debidamente cotejado. Managua, D. N., 
ocho de Noviembre de mil novecientos se
tenta y seis. -Adolfo García Rosales, Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Radiodifusión 

Solicitud para Operar 
Radiodifusora "Canal 130 A.M." 

Reg. No. 5512 - R/F 399715 - <$: 120.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión, el Señor Reine
rio Edgardo Montiel Benavides, solicitan
do "Licencia" para instalar y operar en Ma
nagua, Departamento de Managua, Nica
ragua, una Estación de Radio Comercial, 
con el nombre de "CANAL 130 A. M." 
identificada con las letras: Y N R Fre
cuencia 1300 Khz, potencia 1 Kw. ' 

En cumplimiento del Artículo 14 del Có
digo de Radio y Televisión, se manda publi
car en "La Gaceta", Diario Oficial a costa 
del interesado por dos veces, con interva
los de diez (10) dias, para que quienes 

pretendan derecho presenten sus objecio
nes dentro del término legal. 

Managua, Distrito N aciona1, trece de No
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) Alberto Luna S., Tnte-Cnel. ( CT) 
G.N., Director Nacional de Radio y Te1evi-
sión. 

2 1 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5221 - R/F 397316 - Valor 'f 45.00 

Wllliam Benard Chirip, nicaragüense, perso
nalmente, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"SENSATO L'' 

Presentada: Veintiséis Abril 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 5220 - R/F 397315 - Valor 'f 45.00 
William Benard Chirip, nicaragüense, perso

nalmente, solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Opóngase. 

"IR O N" 

Presentada: Veintiséis Abril 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Mayo 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 

1 

Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 5351 - R/F 397948 - Valor ~. 90.00 
1 Roche International Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

ER UNSÉ 
Clase 5. 
Presentada: Quince Mayo 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Mayo 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5197 - B/U 397252 - Valor 'f 90.00 
Eli-Lilly and Company, estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Mario Palma Ibarra, so
licita registro marca fábrica: 

"FLAWLESS FINISH" 
Clase 3. 
Opóngase. 
Presentada: Quince Octubre 1976. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla 'de Monteale
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 5086 - B/U 396588 - Valor 'f 90.00 
Compatua Textll Centroamericana Limitada, 

costarricense, mediante apoderado, Dr. .Julio Ri
cardo Aguilar, solicita registro marca fábrica: 

"O LYM P 0" 
Clase 25. 

-j 
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Presentada: Trece Octubre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretarla. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5296 - B/U 383541 - Valor ($: 45.00 

Colgate Palmolive Company, estadounidense, 
mediante apoderado .Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"PE'NTHOUSE" No. 16,024 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 Oc

tubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

S. 2 

Reg. No. 5293 - B/U 397603 - Valor lf 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounide".lSe, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, so
licita Renovación marca fábrica: 
"BORATEX" No. 16,016 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Oc

tubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5294 - B/U 397604 - Valor es 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, so
licita Renovación marca fábrica: 
"BRAVO" 

Clase 5. 
No. 16.015 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Oc
tubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador . .- Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5297 - B/U 383543 - Valor es 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrlón, so
licita Renovación marca fábrica: 
"RESPOND" No. 16,018 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
RegistFador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

8 ~ 

Reg. No. 5298 - B/U 383542 - Valor es; 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrlón, so
licita Renovación marca fábrica: 
"PROTEX" No. 16,036 

Clase 5 
Registro Propiedad Industrial. Mai¡agua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

8 t 

Reg. No. 5287 - B/U 383545 - Valor ($: 45.00 
~lgate Palmolive Company, estadouniC:cnse, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"DENTOL" No. 16.012 

Olase 21. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 Oc

tubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. ' 

3 2 

Reg, No. 5288 - B/U 383546 - Valor ($! 45.00 
-. . . Colgate Palmolíve Companyi estadounidense, 

·-·~¿tf'a•s•z--•n••t•· 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: · 
"DEFENSE" No. 15,945 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 Oc

tubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

Reg. No. 5281 - B/U 383548 - Valor Ci 90.00 
Tabacalera Nicaragüense S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Alejandro Carrión, soli
cita Renovación marca fábrica: 

No. 15,812 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 15 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5289 - /U 383549 - Valor IS! 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"DEFENSE" No. 15,946 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador, - Urlel Silva T., Secretario. 

. 8 2 

Reg. N~. 5290 - B/U 383550 - Valor es; 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"EXITO" No. 16,011 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 Oc

tubre, 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5291 - B/U 397601 - Valor «$: 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"RESPOND" No. 16,023 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 5292 - B/U 397602 - Valor 1$! 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici· 
ta Renovación marca fábrica : 
"PROTEX" No. 16,026 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 Oc

tubre 1976. - .Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5295 ....:__ B/U 3835.ÍO - Valor es 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadouniden!'e, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega Gon
zález, solicita Renovación marca fábrica: 
"EXITO" No. 15,958 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 Oc

tubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 2 

-
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Reg. No. 5357 - B/U 398209 - Valor Cf 90.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado, Dr. Fl'ancisco Ortega Gon
zález, solicita renovación marca fábrica: 
"PINO DYI>¡'AMO" No. 16,017 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

1 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 5449 - B/U 399286 - Valor Cf 270.00 
Once a.m. veintiséis Noviembre corriente, lo

cal despacho subastaránse: 1) Rústica "El Cai
mito" 1,225 mzs. y 256 vrs. cuadradas, compues
ta dos lotes y callejón de acceso, siguientes lin
deros generales: Norte, tierras fueron de Pedro 
Abelardo Obregón y Roberto Bone, después de. 
Perfecto Sánchez y Ronaldo Martlnez; Sur, sitio 
El Pinol y Barrio Los Aburtos; Oriente, Horacio 
Mendrano y sitio El Pinol; Occidente, propiedad 
Juan Reyes; Fulgencio Torres y caserlo El Cai
mito. Inscrito No. 17450, tomo 569, folio 180 y 
Tomo 859, folio 136, Asiento Sexto y No. 2457, 
tomo 713, folio 65 y tomo 859, folio 140 asien
to 81. 

Base: Ochocientos mil córdobas. 
2) Rústica ubicada Valle Esquipulas, 50 mzs. 

terreno ejidal, siguientes linderos: Oriente, An
tolln Cuarezma y Gregorlo Navarro; Poniente, 
Martha Cuarezma; Norte, Ronaldo Rivas· Sur 
Dominga Cuarezma, inscrita No. 3560, to~o 376

1 

folios 67 /8, asiento 120. ' 
Base: Dos Millones de Córdobas. 
y 3) Lote 2 mzs. 3/4, Sur Oeste Managua so

bre antiguo camino Esqui pulas, lindando: O~ien
te, Carretera Pavimentada; Norte y Sur, Pedro 
J.oaquin Vilchez y Edmundo Rostrán y Poniente 
fmca El Carmen, inscrita No. 46080 tomo 656 
folio 115, asiento lo. ' ' 

Base: Ciento Treintisiete mil quinientos cór
dobas. 

Inscripciones Registro Público este departa
mento. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Edmundo Rostrán Bengoechea y otra. 

Posturas: Estricto contado, 
Dado Juzgado Primero Distrito Civil Managua 

diez Noviembre, 1976. - Ildefonso Palma Mar~ 
tinez, Juez. - Ante mi: N. Bermúdez Bassett, 
Srlo. 

3 1 

Reg. No. 5467 - R/F 399038 - Valor 1$: lS0.00 
Once.mafiana treinta Noviembre corriente afto 

subastaráse mejor postor fincas en San RafaeÍ 
del Sur: a) finca urbana, lindante: Norte, Jua
na Emllia de Navarrete, Carlos Gutiérrez y Ma
tilde Sánchez; Sur, Alejandro Carcache; Este, 
Yolanda Navarrete Gutiérrez; y Oeste Segundo 
Martinez, inscrito con el No. 37,608, Folios 196 
a 198, Asi~nt? . 3o., . Tomo 5-08, este Registro; y 
b) Mitad indivisa finca urbana lindante: Norte, 
Matilde Sánche; Sur y Este, Teodollnda Espino
sa viuda de Gutiérrez; y Oeste, Segundo Martinez 
e inscrito con No. 40.098, Folios 295, Tomo 545, 
Asiento 3o., este Registro. 

Base: Cien Mil Córdobas ( ~ 100.000.00). 
Ejecución : Banco de Londres y América del 

Sud Limitado, Sucursal Managua a Aguilar Ma
tus y Compafiia Limitada. 

Posturas: Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, D. N., ocho 

de Noviembre mil novecientos setentiséis. - An-

tonto Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis
trito. 

3 1 

Reg. No. 5404 - B/U 398987 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Noviembre de 

mil novecientos setentlsis, las diez y veinte mi
nutos de la mafiana. 

Banco de América vs. José A. Blanco Aguilar. 
Base de subasta: Cinco mil córdobas ..... . 

(es:: 5,000.00). 
Vehiculo, Automóvil; Marca, Alfa Romeo; co- · 

lor, Beige; Modelo, Alfasud; No. Motor, AS-
5074381; No. Serie, AS-5075268; cilindros, cuatro; 
Capacidad, Cinco pasajeros. 

Local en que se encuentra Parqueo Oficina 
Pr~ncipal Banco de América. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito, el dia diez de Noviembre de mll nove
cientos setentiséis. Las diez de la mafiana -
Antonio Morgan Pérez. Juez Tercero de lo Clvil 
del Distrito. - Rosa Delfina Garcla Cruz G., 
Srla. 

3 3 

Reg. No. 5403 - R/F 398988 - Valor 1$: 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Noviembre de 

mil novecientos setentiséis. Las nueve y diez 
minutos de la mañana. Banco de América vs. 
Alfonso Salazar Ayala. 

Base de subasta: Veinte mil córdobas .... : . 
(et 20.000.00). . 

Vehículo, Automóvil; Marca, Alfa Romeo; Mo
delo, 2000 Berlina; Tipo, Sedá.n; Capacidad, cin
co pasajeros; color, Azul Metálico; No. Motor, 
AR-00512/S13593; No. Serie, AR-2358055; Cilin
·dros, Cuatro. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito, el diez de Noviembre de mil novecientos 
setentiséis. Las diez y veinte minutos de la ma
fiana. - Ildefonso Palma MarUnez, Juez Prime
ro de lo Civil del Distrito. 

3 3 

Reg. No. 5396 - R/F 109814 - Valor et 90.00 
Diez de la mafiana veinticuatro corrientes su

bastaráse mejor postor, local este Juzgado dos va
cas criando terneras una barrosa sucia, segunda 
negra pinta herradas fierro deudor Francisco Li

. ra Escorcla. 
Ejecuta: Emperatriz Reyes Valdés. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil Unico. San Lorenzo 

tres de Noviembre mil novecientos setentiséis. -
Tomás Flores A., Srio. 

3 3 

Reg. No. 5408 - B/U 376368 - Valor IS 135.00 
Diez de la mañana, uno Diciembre próximo 

local este Juzgado, subastaráse siguiente inmue~ 
ble: Finca "El Porvenir", situado Comarca El 
Castillo, Matiguás, Departamento de Matagalpa 
más o menos ciento cincuenta manzanas exten~ 
sión, lindante: Oriente, ValenUn Ochoa. Euge
nio Aguilar, Margarita Blandón y Tomás Cha
varria; Poniente, Rosario Ochoa y Pascual Sán
chez; Norte, Domingo Mendoza; Sur, Cerafin 
Guzmá.n, Vicente Juá.rez y Cruz Torres, inscrita 
con el No. 22568, Asiento 1, folios 223 y 224, To-
mo 435, Registro Público Matagalpa. · · 

Base: Sesentiséis mil diecinueve córdobas con 
cinco centavos de córdobas. 

Posturas estricto contado. 
~iecuta: Banco Nacional de Nicaragua con

trfl, Eduardo Mendo7.a Loáisiga. 
Juzgado Distrito Civil. Boaco uno Noviembre 

de mil novecientos setentiséis . .'..... R. A. _A. Mi
rand. - J. Guzmán, Srio. 

3 3 . 
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Reg. No. 5405 - B/U 398986 - Valor Cf 135.00 
Venta al martillo, veintidós de Noviembre de 

mil novecientos setentiséis. Las nueve y diez mi
nutos de la madana. 

Banco de América vs. Santiago Garcia Mar
tinez. 

Base de subasta: Trece mil córdobas Netos 
( CS: 13,000.00). Vehtculo, Camión; Marca, Ford; 
Color, Verde; Modelo, F-3500; No. Motor, 17910; 
No. Serie, KA9LPT-17910; Tipo, CAM de Plata
forma; Cilindros, Seis; Capacidad, Tres Ton. 

Local En que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis
trito, el dta diez de Noviembre de mil novecien
tos setentiséis. Las nueve de la maf\ana. - An
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito. - Rosa Delfina Cruz G., Srin. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5349 - R/F 334610 - Valor Cf 45.00 

Esmeralda Sáenz, solicita supletorio urbano: 
Norte, Julia Sáenz; Sur, Leonel Sáenz; Oriente, 
Poniente, Antonio Sáenz y Alejandro Solórzano. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local, Buenos Aires, 29, Octu

bre 1976. - Moisés Gómez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 5203 - R/F 368776 -- Valor Cf 45.00 
Porfirio Rivera Zeledón, solicita supletorio se

senta manzanas ubicado rio arriba esta jurisdic
ción, lindante: Norte, Natividad Orozco_; Sur, 
Enriquez Zeledón; Este, Pascual Centeno y Oes
te, Canuto Rivera Rodriguez. 

Opón.gas e 
Juzgado Local Civil San Sebastián de Yali 

veintiuno de Octubre de mil novecientos setenti
séis. - Lllllana Rivas de Briones, Juez Local. -
José Herminio Herrera Herrera, Srio. 

3 2 

Reg, No. 5204 - R/F 368777 - Valor Cf 45.00 
Ireneo Rivera Zeledón y Porfirio Rivera Zele

dón, solicitan titulo supletorio cincuenta manza
nas extensión, ubicado rto arriba, esta jurisdic
ción, lindate: Norte, Canuto Rivera Rodrtguez 
y Esteban Cano Paguaga; Sur y Oeste, Rosa 
Blandón Zamora y Este, Canuto Rivera. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, San Sebastián de Yalt, 

veintiuno de Octubre de mil novecientos setenti
séis. - Lilllana Rivas de Briones, Juez Local. -
Jo11é Herminio Herrera Herrera, Srio. 

• 2 

Reg. No. 5207 - F/F 334545 - Valor Cf 45.00 
Nlcolasa López, Félix Vado, solicitan titulo rús

tica, Belén: Oriente, Antonio López; Poniente, 
Gerónimo Luna; Norte, Camilo González; Sur, 
Alberto Avellán. 

Opónganse. , 
Juzgado Local. Civil Rivas, veinte Octubre 

mil novecientos setentlséis. - Gladys de Torres, 
Srta. 

a 2 

Reg. No. 5215 - R/F 309737 - Valor Cf 45.00 
Noel Gurdián Silva, solicita supletorio cin

cuenta manzanas, San Juan, Rto Coco; Norte, 
Juan Ramos; Sur, Vicente Palacios; Oriente, 
Max Paguaga; Occidente, Vicente Palacios. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintitrés Octubre 

mil novecientos setentlséis. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

a 2 

Reg. No. 5216 - R/F 400982 - Valor ~ 45.00 
S(.bastlana, Maria y Leoncio Calero, solicitan 

supletorio rio casa solar: Oeste, Doroteo Cas
tillo; Sur, Moisés Camas; Este, Maria de Rodri
guez; Norte, Lourdes Barreto. 

Opónl:'anse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, trece Septiem

bre mil novecientos setentiséis. - Hugo Tercero, 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 5217 - R/F 309760 - Valor Cf 45.00 
Vicente Diaz Velásquez, solicita supletorio die

ciséis manzanas, San Lucas: Oriente, René Ter
cero; Occidente, Rafael Valle; Norte, Adrián 
Umanzor; Sur, Marcos Umanzor. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintisiete Octubre 

mil novecientos setentiséis. - Efralm Esplnoza, 
Secretario. 

3 2 

Reg, No. 5227 - R/F 397339 - Valor ~ 90.00 
Francisco Hemández Araica, solicita titulo su

pletorio finca rural las Yucas Cuajachillo ju
risdicción Managua: Norte, Leonardo Fonseca; 
Sur, José Angel Vásquez; Oriente, Pastor Rosi!::
les; Oeste, Domingo Huerta. 

Opóngase. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, D. N., 

veintitrés Septiembre mil novecientos setentiséi.s. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Ci
vil de Managua. . 

3 2 

Reg. No. 5228 - R/F 397338 - Valor Cf 90.00 
Adela Hernández vda. de Arelea, solicita titulo 

supletorio finca rural las Yucas Cuajachillo ju
risdicción Managua: Norte, Leopoldo Aburto; 
Sur, Adolfo Espinoza; Oriente, Pastor Rosales; 
Oeste, Julio Soza. 

Opóngase. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, D. N., 

veintitrés Septiembre mil novecientos setentiséls. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Ci
vil de Managua. 

a 2 

Reg. No. 5229 - R/F 397337 - Valor Cf 90.00 
Gregorio Picado Flores, solicita titulo suple

torio finca rural las lajas Cuajachillo jurisdic
ción Managua: Norte, Efrain Hidalgo y Andrés 
Largaespada; Sur, Luis Ocón; Oeste, Andrés Lar
gaespada; Oriente, Luis Ocón. 

Opóngase. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua, D. N., 

veintitrés Septiembre mil novecientos setentiséis. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez Primero Local Ci
vil de Managua. 

1 2 

Reg. No. 4941 - R/F 376266 - Valor ~ 45.00 
Flora Oporta,solicita supletorio rústica juris

dicción Camoapa, Boaco, lindante: Oriente y Nor
te, Santos Miranda; Poniente, Gregorio López; 
Sur, Marcelino Flores. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, dieclseis Octubre 

mil novecientos .setentiséls. - S. Medina, Srta. 
3 3 

Reg. No. 4965 - R/F 3569~ - Valor ~ 45.00 
Salvador Wagner, supletorio La Paz Centro, 

novecientos cincuentitrés metros: Oriente, Co
rino Cárcamo; Poniente, Pablo Matamoros; Nor
te, Hnos. Cortez; Sur, calle José Gallo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Octu

bre mil novecientos setentiséis. - Ryder Casti
llo, Srio. 

8 8 
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Reg. No. 4964 _..:. R/F 356903 - Valor cr 45.00 
Rodolfo Herrera, supletorio rústico, cuatro mil 

quinientas varas: Norte, Marcelina Ramirez; 
SQr, Rodolfo Herrera; Est~ carretera Quezal
gllaque; Oeste, Paula Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce O::tubrc 

mll novecientos setentlséls. - Ryder Castillo, 
Srlo. 

3 3 

SOLICITANSE REPOSICION DE TITULOS 
EXTRAVIADOS EMITIDOS POR SACSA 

Reg. No. 5238 - R/F 397530 - Valor cr 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo de acciones emitidas por "SACSA" se 
ha extraviado y que corresponde a la siguiente 
descripción: "Titulo No. 232 por 28,556 accio
nes emitido Octubre trece de mil novecientos 
setentldós". su titular sollcita la reposición co
rrespondiente. De no haber oposición dentro de 
un plazo de treinta dias a partir de la primera 
publicación de este aviso, por este medio se 
efectuará la reposición, dejando sin valor los Ti-· 
tulos Originales objeto de la misma. - Daniel 
Bonilla, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5239 - R/F 397529 - Valor cr 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el titulo de acciones emitidas por "SACSA" se 
ha extraviado y que correspande a la siguiente 
descripción: "Titulo No. 0082 por una acción 
emitido Junio treinta de mil novecientos sesenU
nueve". Su titular solicita la reposición corres
pondiente. De no haber oposición dentro de un 
plazo de treinta dias a partir de la primera pu
blicación de este aviso, por este medio se efec
tuará la reposición, dejando sin valor los titu
los originales objeto de la misma. - Daniel Bo
nilla, Secretario. 

3 2 

DECRETASE CANCELACION Y REPONESE 
CERTIFICADO DE COMPA:tUA APATLAN, 

S. A. A FAVOR DE SR. CARLOS 
PEREY.l E. 

Reg. No. 5169 - R/F 396424 - Valor cr 135.00 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintiuno Octubre mll novecientos setentiséis. 
Las nueve y diez minutos de la maftana. 

Resuelve: 

•--~ lo. , Decrétase la cancelación Certificados Nu
merados 7 y 8, representativos el primero de 
nueve acciones y el segundo de una acción 
de la Compailia APATLAN, S. A. registra
das a favor de Carlos Pérez Espinoza por 
causa destrucción motivada por terremoto 
1972. 

• '1'\. 

2o. Repónganse a nombre del Socio Carlos Pérez 
Espinoza, a su costa, por la sociedad referida 
dichos certificados, en mismos términos y 
condiciones de los perdidos. 

3o. Publiquese Diario Oficial, "La Gaceta", e ins
cribase esta Resolución correspondiente Re
gistro Mercantil. - Ildefonso Palma Mar
tinez, Juez_ - Tito Guardado, Secretario. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 5465 - R/F 356689 - ~ 15.00 

Luis Núñez Delgado, solicita decláresele 
heredero su madre María Luisa Núñez Cas
tillo, en derechos, bienes y acciones. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, uno Octu
bre, mil novecientis setentiséis. - Ryder 
Castillo, Srio. 

1 

Reg. No. 5435 - R/F 357113 - !$: 15.00 
Edwin Palma Salgado, unión hermano y 

madre, solicita dec1árasele heredero, bie
nes, derechos, acciones dejara Rigoberto 
Palma. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Octubre, mil novecientos setentiséis. 
Ryder Castillo, Srio. 

1 
=- ---=-=-===-~=========-=-= 

Citaciones de Procesados 
Reg. N9 l80 

Nq2 

Por primera vez se cita y emplaza a Li
la Argentina Aguilar Morales, Pedro Arauz 
Palacios, Carlos Manuel Antúnez, Bayardo 
Arce Castro, Gioconda Belli de Argüel'lo, 
Jorge Sinforoso Bravo Sáenz, Raquel Ba
Uadares Bustamante, María Rosalba Ca
rrasco García, Juan Castro, Ramiro Con .. 
treras Esco·bar, Federico Cerda Mairena, 
Lumberto Campbell Hooker, Vanessa Cas
.tro Cardenal, Ornar Cabezas Lacayo, 
Roberto Calderón Meza, Manuel Calde-

, rón Chávez, Joaquín Cuadra Lacayo, 
'1 Silvio Casco, Marta Cranshaw Guerra, Ru .. 

dy Delgado López, Mario Estrada Gómez, 
1 Sohaila Frech Marcos, Eduardo Iván Gu
! tiérrez Cabezas, Vicky Herrera, Selma Ruth 

Herrera, Carlos Vicente !barra Padilla, An-
tonio J arquín Toledo, Patricio Lorente 
Ruiz, Edgard L. Lang Sacasa, Agustín 
Lara Valdivia, Marce1o Langrand Hemá.n
dez, Carlos Manuel Morales Fonseca, Ma
ría Luisa Molina de Jarquín, Manuel Maire
na Gutiérrez, Mauro Monzón Córdoba, Pas
tor Montoya Marín, Denis Moneada Con
drez, Ramón Masís Henriquez, Roberto 
Montenegro Pastrana, Alvaro Miranda, De
nis Palma Blanco, Cresencio Rosales Ca
brera, Witliam Ramírez Solórzano, Míriam 
Ramírez, Alba Luz Ramos Vanegas, Gil
berto Rostrá.n Bervis, Roberto Raskosky 
Ramírez, Henry. Ruiz Hernández, Socorro 
Sirias Castillo, Hugo Torres Jiménez, Juan 
de Dios Torres Aguilar, Do·ra María Téllez, 
Edna Vélez Lacayo, Emerson Velásquez 
Bucardo, todos de generales ignoradas; pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezcan a esta Sala de Justicia a de
fenderse de los cargos que se les han for
mulado como autores, cómplices y encubri
dores de los delitos de Asalto· en las per
sonas de Félix Cordonero Alvarez y Gua
dalupe Katún Sandoval, mayores de edad, 
casados, choferes y del domicilio de Mana-

' gua, Asalto en el }\ogar del doctor José Ma. 

,1 
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Pataky y Sr. David Carpenter, todos de ca
lidades conocidas y que obran en las dili
gencias en poder de este Consejo. Daños en 
la propiedad del Dr. José M~ Castillo Quant. 
Rol>o del vehículo placa Taxi No. 618, pro. 
piedad del Sr. Joel Tellería, y de1 vehículo 
placa Taxi No. 1521 propiedad del Sr. Ro
salío Torres Urroz. Robo de dinero propie
dad de la señora Y o landa Castillo. Rol>o de 
armas propiedad del Dr. José María Casti
llo Quant. Asalto a la Sucursal Bancaria 
Rural "Las Cuchillas" Comarca "El Sar
dinal", Departamento de Jinotega. Delitos 
Contra el Orden Públioo y contra ea Consti
tución Política del Estado, en contra de ciu
dadanos (hombres y mujeres), miembros 
de la Guardia Nacional y el Estado; bajo 
apercibimientos de declararlos rebeldes, 
iniciar el juzgamiento y nombrarles Defen
sores de Oficio si no lo hacen. 

Se recuerda a las Autoridades Públicas 
la obligación que tienen de captux:ar a di· 
chos procesados y a los ciudadanos la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Sala de Justicia, Cuartel General Gene
ral de la Guardia Nacional de Nicaragua, 
Explanada de Tiscapa. Managua, D. N., 
nueve de Noviembre de mil novecientos se
tenta y seis. - A riel Argüello Val"le, Coro
nel (Inf.) G. N., Presidente del Consejo de 
Guerra Extraordinario. - Cristóbal Mer· 
los M., Mayor (CL) G. N., Fiscal Militar. 

l 

ría Castillo Quant. Asesinato en las perso
nas del Dr. José María Castillo Quant, 
quien fue mayor de edad, casado, doctor en 
Economía y del domicilio de la ciudad de 
Managua; LázaroMuñiz Tapia, casado, ma
yor de edad, chofer y del docimilio de Ma
nagua y Raso Espinoza Arcia, Rolando N9 
24043, Guardia Nacional; de Leoncio Can
tillano, Santos Peralta, Hilario Peralta y 
Santos Granados, quienes fueron todos ma
yores de edad, casados, Jueces de Mestas y 
del domicilio de Jinotega; del Sub-Teniente 
Rodolfo Sequeira Connolly, Guardia Nacio
nal; de Gustavo Andino, Bertín Hernández, 
Francisco Flores, Narciso Zepeda y Félix 
Celis, de generales ignoradas. Homicidio 
Frustrado en la persona de Félix Medina 
Saavedra, mayor de edad, soltero, estudian
te y del domicilio de Managua. Lesiones en 
la persona de Danilo Lacayo Rappaccio1i, 
mayor de edad, casado, Administrador de 
Empresas y del domicilio de Jinotepe; y 
Raso Osario E., Julio No. 21514, Guardia, 
Nacional. Violación de Domicili-0 del doctor 
José María Castiilo Quant. Exposición al 
Peligro en las personas de Irene Castillo 
de Carpenter, mayor de edad, casada, ama 
de casa y de'l domiciliQ de Managua. Favo
recieron Evasión de Detenidos y Condena
dos al exigir ilícitamente la libertad de los 
individuos Jaime Cuadra Somarriba, Car
los Argüello Pravia, Adrián Malina Mora
les, Daniel Núñez Rodríguez, Alfonso Nú
ñez Rodríguez, Alberto Núñez Rodríguez y 
de los prisioneros José Benito Escobar P., 
Daniel Ortega S., Carlos Guadamuz P., Ja. Reg. No. 181 
cinto Suárez E., Manuel Rivas V., Julián Por primera vez, citase y emplázase a 
Roque C., Osear Benavides L., y Lennin 6 · 

-

Cerna l., todos de calidades ya indicadas. los procesados Enrique, Sim n y Dar1.o 
Cerda Morales y Marcial Soza, de genera- '- · 

Extorsión al Gobierno de 1,a República. Se- les ignoradas en autos, del domicilio del -.¡;.,t;l 
• cuestro y Plagio en las personas de: Sra. d ~:,.· i. 

Yolanda Castillo, Sra. Haydeé Villarreal, El Veinticuatro, jurisdicción de Tisma, e . ~· 
Sra. Ana M' Pellido de Castillo, Sra. M~ esta jurisdicción Departamental, para que _ 

en el término de quince días concurran a ~ 
Teresa Poessy, Srita. Patricia Castillo, se- este Despacho a defenderse en la causa que 
ñorita Marisol Castillo, Sr. Róger Martínez, se les sigue, por .el delito de Homicidio en 
Sra. Irene C. de Carpenter, Sra. Sonia D. la persona de Miguel Maltez Narváez; ba-
de Chamorro, Sr. Leopoldo Huete, Sr. Leo- 1 beld nardo Espinoza, Sr. Fernando J. Ortiz Ra- jo apercibimientos de declarar os re es, 
mos, Sr. Agustín García Mena, Sr. Noel An- elevarlo a la catlsa a Plenario y nombrar
tonio Ampié M.,_ Sr. José de la Cruz Aceve- le Defensor de Oficio si no comparecen. 
do C., Sra. Telma de Gallo, Sra. M~ ~force. Se recuerda a las autoridades 1a obliga
des de Gallo, Sra. Silvia de Osario, Sr. Sa- ción que tienen de capturarlos a los pro
lomón Gómez Hernández, Sr. Ramón An- cesados y a los particulares de denunciar 
tonio López Castrillo, Sra. Laura Checa de - el lugar donde se encuentren. 
Pal1ais, Sra. Lois N. de Montiel, Sra. Ve- Dado en el Juzgado rara lo Criminal del 
nice Alberti de Deneken-Die, Sra. Mirna Distrito. Masaya, uno de Noviembre de 
de Valle Olivares, Sra. Marina de Lang, mil novecientos setenta y seis. - Dra. Ro
Dr. Alejandro Montiel Argüello, Dr. Gui- sa A. R. de Montenegro, Juez para lo Cri
llermo Sevilla Sacasa, General Alfonso De- minal del Distrito. - Carmen C. de Men
neken-Die, Dr. Luis Val1e Olivares, Sr. / doza, Srla. 
Guillermo Lang, Ing. Noel Pallais Debayle, 1 
Sr. Denis Gallo L., Ing. Filadelfo Chamo-
rro C., Sr. Benjamín Gallo L., Sr. Danilo Reg. No. 182 j:.. 

1 

r:.;;,-,..,IAcayo R., Arq. Alfredo Osorio, Sr. Lazs1o Por segunda y =úl~ima vcz,;it~_ Y em~la .. 

· . ..: 
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zo al procesado Arturo De1gadillo Espino
za, mayor de edad, casado, agricultor y de 
la comarca de Palmira de la jurisdicción 
de Santo Domingo, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por ser autor del delito de Homi
cidio Doloso, en la persona de Virgilio Al
varez Burgos, de cuarenta años de edad, 
soltero, agricultor del domicilio de ~a ciu
dad de Santo Domingo; bajo los apercibi
mientos de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y dictarles la 
sentencia los mismos efecto si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el 1ugar 
donde se oculte. 

Juzgado Unico de Distrito. Juigalpa, dos 
de Noviembre de mil novecientoo setenta y 
seis. - Corregido-Ha-Santo-Vale. - Ed. 
Gaitán Salís. - Shayra C. de Sándigo, 
Sria. 

Es conforme. Shayra Cuadra de Sándigo, 
Secretaria. 

1 

Reg. N<1183 

Por primera vez, cítase y emplázase al 
procesado ausente: Juan Ramos Reyes, de 
generales ignoradas para que dentro del 
término de Quince días comparezca a este 
Juzgado de Distrito para lo Criminal, a de-· 
fenderse en la causa que en su contra se 1e 
sigue por el delito de Homicidio, cometido 
enl a persona de Gregario Cruz Herrera, 
mayor de edad ,estado civil ignorado, agri
cultor, y del domicilio de Yalí de la .iuris
dicción de Jinotega; bajo apcrcibimil'nto 
de declararlo rebelde, elevar la causa a Ple
nario y nombrárse1e Defensor de Oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las. autoridades civileR y 
militares la o\lligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
ta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Crminal. Jinotega, veinte de Octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 

Es conforme con su origina1. Jinotega, 
veinte de Octubre de mil novecientos se
tenta y seis. - Jorge Ubeda P. - Thelma 
Benavente G., Sría. 

1 

Reg. No 184 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado ausente: Luis Pastrana Alvara-

do, de generales ignoradas para que dentro 
de quince días comparezca a este Juzgado 
de Distrito para lo Criminal a defenderse 
en la causa seguida en su contra, por el de
lito de Rapto, cometido en la persona de 
María Cristina Centeno Pérez, menor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio; bajo apercebimientos de de
clararlo rebe1de, elevar la causa a Plenario 
y nombrarle Defensor de Oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar en donde se 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Crimina1 de Jinotega a las nueve de la ma
ñana del día treinta de Abril de mil nove
cientos setenta y seis. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
treinta de Abril de mil novecientos setenta 
y seis. - Jorge Ubeda P. - Thelma Be
navente G., Sria. 

1 

Reg. No. 185 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado ausente: Fernando Herrera de 
generales igonaradas, para que dentro del 

1 término de quince días .iomparezca a este 
j Juzgado de Distrito para lo Criminal a de

fenderse en la causa que en su contra se le 
sigue por el delito de Asesinato cometido 
en la persona de Paulo Rivera Díaz, mayor 
de edad, soltero, agricultor y de este do
micilio; bajo apercibimientos de declarar
lo rebe!de, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle Defensor de Oficio si no compa
rece . 

Re recuerda a las autoridades de la Re
púb'lica la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado· de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega. a los veintidós días 
del mes de Mayo de mil novecientos setenta 
y seis. 

Es conforme con s uoriginal. .Tinotega, 
veintidós de Mayo de mil novecientos se
tenta y seis. - Jorge Ubeda P. - Martha 
C. de Picado, Sria. 

1 

Reg. N? 186 

Por primera vez, cítase y empláza~e al 
procesado ausente: José Alberto Salinas, 
de g-enerales ignoradas para que dentro 
del término de ouince días comparezca a 
este Juzgado de Distrito para lo Criminal 
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a defenderse en la causa que en su contra 
se le sigue por el delito de Asesinato, co
metido en la persona de Narciso Sobalva
rro Zeledón, mayor de edad, estado civil 
ignorado, agricultor y de' este domicilio; 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle De
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las at&toridades civiles y 
militares, la obligación que tienen de cap
turar a dicho procesado y a los particula
res e1 debe,r de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, a las diez de la ma
ñana del día diecinueve de Agosto de mil 
novecientos setenta y seis. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
diecinueve de Agosto de mil novecientos 
setenta y seis. - Jorge Ubeda P. - Thel
ma Benavente G., Sria. 

l 

Reg. N\l 187 

, Por primera vez, citase y empláza!3e al 
procesado ausente Margarito Salg~do Sal
gado, de generales ignoradas para que den
tro de'l término de quince días comparezca 
a este Juzgado de Distrito para lo Criminal 
a defenderse en la causa que en su contra 
se le eigue, .por el delito de Lesiones, come~ 
tidas en la persona de Santos Olivas Peral
ta. mayor de edad, soltera, de oficios do~ 
mésticos y de este domicilio; bajo apercibi
mientos de declararlo rebelde. elevar la 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
~~ficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública que tienen la obligación de capt.u
rar a dicho procesado y a los particulares 
Ja de denunciar el lugar en donde. se ocul
ta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, e1 treinta de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
treinta de Septiembre de mil novecientos 
setenta y seis. - Jorge Ubeda P. - Mar
tha C. de Picado, Sria. 

tro del término de quince días comparezcan 
a este Juzgado de Distrito para lo Crimi
nal a defenderse en la causa que en su con~ 
tra se les sigue, por e1 delito de Homicidio, 
cometido en la persona de Víctor Manuel 
Ruiz Gadea, estado civil ignorada, agricul
tor de este domicilio; bajo apercibimientos 
de declaralo rebeldes, elevar 1a causa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio, 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
mi'litares la obligación que tienen de cap
turarlos a dichos procesados y a los parti
culares la de denunciar en el lugar donde 
se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Crimin(l.l de Jinotega, el veintidós de Fe
brero de mil novecientos setenta y seis. -
Jorge Ubeda P. - 'Martha C. de Picado, 
Sria. 

Es conforme con su original. Jinotega, 
veintidós de Febrero de mil novecientos se
tenta y ~is. - Jorge Ubeda P. - Martha 
C. de Picado, Sría. 

1 

Reg. N9 189 

Por primera vez, citase y emplázase a 
la procesada: Pastora Centeno, de genera
les ignoradas para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzgado 
de Distrito para lo Criminal a defenderse 
de la causa que se le sigue en su contra, por 
el delito de Hurto, cometido en la persona 
de Marcelina Reyes vda. de Centeno, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos,. de 
este domicilio; bajo apercibimientos de de
clararla rebelde, e1evar la causa a Plenario 
y nombrarle Defensor de Oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap
turar a dicha procesada y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul~ 
ta. 

Dado en e1 Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, a las nueve y cin
cuenta minutos de la mañana del día trein
ta de Agosto de mil novecientos setenta y 

1 seis. 

Reg. NQ 188 

Por primera vez, citase y emplázase a 
los procesados ausentes. Pascual y Antonio 
Ruiz de generales ignoradas para que den-

Es conforme con su ~riginal. Jinotega, 
treinta y uno de Agosto de mil novecientos 
setenta y seis. - Jorge Ubeda P. - Thel
ma Benavente G., Sria. 

l 
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